
Guayaquil, 31 de Marzo del 2011 

Señores 

Accionistas de San Marino Express S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con mi obligación como Gerente General de la compañía, y conforme a los que 
estableció en la ley de Compañías y el Estatuto vigente, presento el siguiente informe. 

Adjunto el Balance General u el Estado de Pérdidas y Ganancias, así como el correspondiente 
informe del comisario. 

Dejo a consideración de ustedes la aprobación del Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias, cortado el 31 de diciembre del 2010. 

Muy atentamente, 

ascos Llera Ss Anaco TS 
Ab. Mónica Álvarez Mediga/ i 
Gerente General 
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